
FASES INTERMEDIA Y 
PLENARIA DE LA 
JURISDICCIÓN DE CUENTAS

EDUARDO OSORIOPRESENTADO POR:



CORRECCIÓN, AMPLIACIÓN 
Y COMPLEMENTACIÓN

Se da una sola vez El Tribunal emite la Resolución de 
Reparos

CIERRE Y ARCHIVO
Irregularidades patrimoniales 

Infundadas
No existe responsabilidad patrimonial

LLAMAMIENTO A JUICIO

CESE DEL PROCESO

FASE INTERMEDIA



LLAMAMIENTO A JUICIO

Origen de la investigación
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Período examinado

Institución

Acción u omisión

Identificación de las personas

06

10

09

08

07

Responsabilidad que se le imputa

Cuantía

Medidas cautelares

Normas infringidas

Recursos 

RESOLUCIÓN DE REPAROS



RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN

TRASLADO EJECUTORÍA

Apoderado judicial La contraparte se 
opone

Pone fin a la 
Fase Intermedia

RESOLUCIÓN DE REPAROS, CESE O CIERRE



01 Elementos para generar 
convicción

04

02 Refutan las pruebas 05 Tribunal de Cuentas 

FASE PLENARIA

PRUEBAS PRÁCTICA DE PRUEBAS

CONTRAPRUEBAS MEJOR PROVEER

PRUEBAS

06 ALEGATOSOBJECIONES03 A las pruebas y 
contrapruebas

Principio de Inmediación y 
Contradictorio

Fiscalía y las partes



RESOLUCIÓN DE CARGOS

CUMPLIDO CON LAS FORMALIDADES Se cumplió con los términos y las formalidades de la Ley.

APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS Las pruebas que fueron valoradas para tomar esta decisión.

RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS Tipo de responsabilidad (directa, principal, solidaria y subsidiaria)

FUNDAMENTO DE DERECHO Las normas que fueron infringidas por los condenados patrimonialmente.

INTERÉS DEL MONTO DEL DAÑO La condena no puede ser inferior al daño causado.

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Permite que el Tribunal de Cuentas analice y modifique la condena.

¿QUÉ DEBE CONTENER?

EJECUTORÍA En firme no cabe recurso alguno.



Le corresponde a la Sala 
Tercera de la Corte Suprema 

de Justicia

ACCIÓN 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA
EJECUCIÓN DE LA 
DECISIÓN / COBRO

Le corresponde a la 
Dirección General de 

Ingresos

ACCIONES, CONCLUIDO EL PROCESO DE 
CUENTAS



“A quien teme preguntar, le 
avergüenza aprender”

— Proverbio danés


